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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 6 de marzo de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Francos ................. ..........;SMfn........
Libras ........ ............. . , ..........................
Dólares #.**,,.......... ................ ........... .
Liras ........................................ .......... .
Francos suizos .....................
Reichsmark ....................... ..............M
Francos belgas ...............................
Florines ................. .....................
Escudos ................................... ........
Pesos moneda legal ......... *........... .

Auxilio familiar ..........................
Turismo ........................... *....... .

Coronas suecas . .%............................
Coronas noruegas ..*............. *....... .
Coronas danesas ............ ....„
Pesos chilenos .......................... ......

CAMBIO OFICIAL Cambio oficial
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta
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(1) El cambio oficial preferente* es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA 3.a REGION 

MILITAR

Anuncio
Ej día 23 del corriente mes de marzo, 

a las once horas, tendrá lugar en e$ta 
Comandancia nueva subasta pública para 
la venta, al alza, de las parcelas 1, 2 y 4 
de la manzana núm. 3 del Llano del Re
medio, de esta capital, propiedad del Es
pado, afecta al Ramo dej Ejército.

Las ofertas de compra podrán hacerse 
por la totalidad de las tres -parcelas 0 por 
cada una de ellas, según el plano de em
plazamiento de las mismas. *

En las oficinas de esta Comandancia, 
calle de Ximénez de Sandoval, núm. 6, 
estarán a disposición de los llcitadores 
los pliegos de condiciones, plano de los 
terrenos y modelo de proposición, todos 
los días laborables, desd¿ las nueve a las • 
catorce horas.

Valencia del Cid, 1 de marzo de 1948.— 
E l Coronel, primer Jefe, José Fernández 
de la Pu^ntes

352~ O -

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Anuncio de subasta
El Exorno Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios), ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de 69.000 carretes de espa
radrapo de diversas dimensiones, s*gún 
se detalla en' los pliegos de condiciones 
puestos de manifiesto en el tablón de 
anuncios dél Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el sa^ón 
de actos del mismo (Embajadores, nú
mero 75) el día i<8 del próximo mes de 
marzo, a las d ez  horas y rmdia de la 
mañana, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad- 
mEtiiá los pliegos que se presentan. D i

chos pliegos serán presentados en sobres 
cerrados, cuya apertura verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
\£ personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará 
la adjudicación provisional a  la proposi
ción que, ajustándose a las condiciones

marcadas en los pliegos, resulte más eco
nómica. Caso de ser dos o más proposi
ciones iguales, se invitará por el Presi
dente a una licitaoión por pujas a la 
llana, durante quinoe minutos, y  si ter
minado el plazo subsistiese la igualdad,, 
se decidirá por sorteo.

E l Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta, s-i. conviniese al Ser
vicio, en las condiciones que señala el 
artículo 36 del Reglamento d̂ , Contra-í 
taélón y previa autorización de la  Supe# 
rioridad.

L09 pliegos de condiciones se publica®* 
a continuación de este anuncio en el B O  
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y  
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér-í 
cito», como asimismo modelo <le proposi
ción y modelo de petición de materias 
primas, y están expuestos desde esta fe-* 
cha en el tablón <je anuncios de este 
Centro todos los días laborables, de nue-. 
ve a  catorce horas.

L a  subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa, de 19  
de marzo de 19 3 1 , ’ y  disposiciones c<>m* 
plementarias.

E l impor* del anuncio será satisfecho,; 
a  prorrateo, entre los adjudicatarios.

Madrid, 26 de febrero de 1948.—E l Co
ronel Director, Luis Benito*

Pliego de condiciones técnicas a que ha 
de ajustarse la adquisición, por subasta¿ 
de 69.000 carretes de esparadrapo, para 
las atenciones del servicio, por un impor
te total de 493.ooo pesetas, precio límite 
(acuerdo d€ Jun^a Económica, número 5)

E l material a que se contrae esta ad
quisición, con expresión de su cantidad 
y precio límite, es la  s ig u ien te

Cantidad D E T A L L E
Precio límite 

Pesetas
Total ptas.

8.000
35.000
26.000

Carretes de esparadrapo de 1 m. x 0,025 m. U .* 
Carretes de esparadrapo de 5 m. x 0,025 m. U .»  
Carretes de esparadrapo de 5 m , x 0,05 m. U.»

L 2 5
6,00

10,50

10.000
210.000
273.000

T o tal .................. ............. .......... 493.000

L o s carretes de esparadrapo a qu¿ se 
contrae la presante, adquisición, con ex
presión de sus cantidades y precio límite, 
es el que anteriormente queda reseñado.

El esparadrapo de referencia será de 
producción nacional ,y' responderá a  las 

'características químico-técnicas que al 
mismo asigna el cuaderno de condiciones 
aprobado por Ordenes circulares de 9 de 
febrero y 1 1  dq junio de 1906 y la  Far
macopea española vigente.

Dicho esparadrapo se presentará en él 
envase de origen, con los precintos y 
etiquetas de la casa productora que sea 
garantía de su procedencia, y como con
dición precisa ha de conservar su «adhe
sividad por un plazo superior a  un año, 
contado desde Ja fecha de recepción en 
nuestros almacenes.

La  entrega se efectuará libre de todo 
gasto, embalajes, portes, etc. en los al
macenes de este Establecimiento antes 
del día 15 dc diciembre deí año actual.

No obstante, en casos plenamente jus
tificados a juicio del Laboratorio, como

restricciones, etc., podrá solicitarse de 
la Superioridad concesión de amplia* 
ción del plazo de entrega.

El adjudicatario o adjundicatarios en* 
tregarán el total de su adjudicación, como 
máximo en tres remesas.

Las ofertas deberán hacerse, por lo 
que se refiere a los carretes de un me
tro por 0,025 metros, por Ja totalidad 
de la partida; y  con respecto a  los de 
5 metros por 0,025 metros y cinco me
tros por 0,05 metros, no se admitirán 
ofertas memores a  5.000 unidades.

Madrid, 22 de enero de 1948.—El Co* 
ronel Director, Luis Benito.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la subasta para la adquisición 
de 69.000 carretes de esparadrapo para 
eS*e Laboratorio y Parque si recae ¡a 
correspondiente aprobación de la Supe
rioridad. (Acuerdo de Junta Económica 

número 5.)

Los diversos carretes dq esparadrapo 
que sq trata de adquirir es el qu¿ se
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detalla en el acta de Junta Eco nó m i
ca núm . 5 de 1948 de este Estab leci
miento y ;n  las, condición* s técnica* co
rrespondientes a dicha acta.

P rim e ra .—L a s  proporciones se exten
derán en papel sellado de la ciase s r xta, 
y si fueSe en otro, llevarán adherida la 
póliza equivalente,, y aparee' rán sin en
m iendas ni raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firm a, y se a ju sta rá n  al 
modelo publ cado en los anuncios.

Seg und a.—L o s  autores de las propo
siciones, o sus representantes, que con
curran al acto deb'-rán un r a las m ininas 
su céduja o, en su def- cío, otro docu
mento de identidad o pasaporte de ex
tranjería, el últim o recibo o a lta  de U 
com ribución industrial qu*. corr ponda 
satisfacer, segúñ el concepLu con que los 
lid iado res comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de la m ism a, con arreglo a 
la Ley de U tilid a d  s. se ju s t ií cará *ste 
extern o.

No será necesario el recibo o alta d-e 
la contr bución industrial cuando b-s pro. 
ponentes res dan en las provicias de Alar 
va o N avarra, y bastará que acr diten su 
condición de industriales, según lo dis. 
puesto en los preceptos que regulan el 
concierto económico oop dichas prev.n- 
cias. Pero si el servicie hubiera de rea
lizarse en territorio no M orado o com ún, 
al ser a d ju d ca d o  al sujeto contribuyente  
de rég men distinto deberá el adjudica
tario  m atrieu larsi con arreglo, al Regla
mento aplicable en el lugar del servicie.

Lo s  apoderados o representantes debe
rán unir también a su proposición el pp. 
der notarial otorgado a  su favor. E n  r! 
caso de que algún apoderado ostentara 
la  representación de m ás de una c^sa, 
deberá presentar una proposición para 
cada uno de sus r pres-t-niados con carta  
de pago de f anza independientes A si- 
m 'sino unirán a ¿us pro-pusici* nes decla
ración comprensiva dé que : i . °  Q ue los 
obreros ernpl ados- en la elaboración de 
los‘ artículos estarán sometidos a condi
ciones no inferiores a las establecidas  
con carácter general por la ---legislación  
vigente, y 2.0 Su sum ís ón xpresa a los 
preceptos del Decreto de 6 de m arzo de 
1929, que establee*, det rm in a d -s  lím ites  
para los períodos de l-iqu dación de sala 
rios y de imposición de m ultas para la 
garantía  de los créditos por jornales.

Tambié>n unirán a su proposición los 
Incitadores el boletín o reo:bo o auto
rización que acred te el ingreso de la 
cu>ota obligatoria d¿ los subsidios y se
guros socia’és d -1 mes anterior, y las 
Em presas o Suciedades una certificación  
expedida por su director' o gerente, que 
á c r ’ dite que n : la Sociedad n *u gerente 
ó representantes están incursos en las in 
com patibilidades para contratar a que $e 
refieren jos D ^cr tos de 3 de dic embre 
de rq23 («C . L .»  núm. 254, de 24 de di- 
ciembre de 1928 («D . O .»  núm . 2^4) y 
O rden de 16 de enero de 1941 (« D ia rio  
O fic ia l»  núm. 24). Igualm ente acom paña
rán el ce rifica d o  reg la m en ta ra  dé pro
ductor nacional.

T e rce ra .— No se adm itirán las prepo
siciones que no reúnan los requisitos,exi- 
g ’dos en los pliegos de condiciones. T a {n -  
poco serán adm itidas las qu*. no sw a ju s
ten al modelo publicado en los a n u n c io s  ; 
Las ofertas deberán hacerse, por lo que 
se refiere a los c a r r a s  d<r 1 m. X  0,025 
m etros por la  totalidad de la p a rtid a ;

y con r e s p e c t o  a los carretes de 
5 m. x .0,025 m. y 5 m. x  0 ,0 5  m no 
se adm itirán ofertas menores a 5.000 uni
dad s, debiendo entregar los señores pro
ponentes de acuerde^ con la9 in stru c ro - 
m s  que se determ inarán en los anuncios, 
m uestras confeccionadas del articulo ofer
tado.

C u a rta .— P a ra  tomar parte en la su
basta es cond ción indispensable que los 
lid iad o res acom pañen asim ism o a sus 

, respectivas ofertas las cartas de pago que 
justifiquen haber impu esto en la C a ja  
General de Depósitos, o en una de sus 
sucursales, una sum a equivalente al cin
co por ciento del importe d t su oferta,

. que será elevado al diez por ciento por 
el qut* resulte o los que resultan benefi
ciados con la adjud  cación - teniendo en 
cuenta que esta fianza ha dé garantizar  
la adhesividad del -sparadrapo durante  
un año, según se indica en el pliego de 
condiciones técnicas La citada garantía  
podrá consignarse en m etálico o en tí
tulos de la D euda P ú b lica, que se valora
rán al precio de cotizar ón en bolsa ú lti
mamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se adm itan por su valor nomi
nal. Este depósito Su constituirá hacien
do constar expresamente en el resguardo  
que tal^ depósito se ha efectuado para , 
acudir a la subasta de qu-: se trata.

Q u in ta .— L a  expresada fianza no ser
v i r á  m ás que para la propos ción a la 

cual vaya un da, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviera extendido el talón 
dej depósito presrmte distintas proposi
ciones.

Sexta.— No se adm itirá para tomar 
parte en la subasta, ni para garantizar  
el s rvicio, las cartas de pago que *e 
referan  a im posición -s hechas para 
af’anzar otros sefvicios, por m ás que *ea 
notoria la term inación satisfactoria de los 
m ism os si no se justificase este extremo  
por m id ió  de la corr- spondiente certifica
ción, h acréndosr en este caso la trans
ferencia de la garantía  para responder 
al nuevo contrató.

Séptim a.— E l precio que se consigne ón 
las proposiciones se hará constar en le
tra, por pesetas y céntim os de dicha uni
dad monetaria, no adm itiéndose m ás frac, 
ción q u t la dél céntimo, en la ’riteÜ- 
gcncia que si. se cons griasen m ás cifras  
dec niales, no serán apreciadas, quedando  
a favor def Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

O ctava— L a  subasta se verificará pre
cisam ente en día laborable, en la plaza, 
local, día v hora que se fije en los a n u n 
cios, constituyéndole el T r ib u n a l, en la 
forma que se -sta b ’ece en los artículos ^2, 
33’ 34 v 4o del R ^ te n ie n to  de C o n tra
tación A d m in istra tiva  en el Ram o del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio v pliegos/de condiciones.

N ovena.—T  rm inada la lectura de es» 
tos documentos, el señor Presidente de
clarará abierta la licitación por un plazo 
de media hora v advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir la* 
exp iracio nes que estime necesarias ‘ sobre 
las cond cion^s ,dc la subasta, en la in
teligencia que, pasado el plazo señalado  
V abierto, el primer pliego, no- se dará 
explicación alguna. D u ran te  el expresa
do plazo de in e d ia  hora, los ücitadorf-s 
entregarán a l  Presidente, y bajo sobre 
cerrado, sus proposicb nes y docum enta- 
c’ón W g id a  y 'e n  el anverso deberá ha
llarse escrito lo sig u ien te: «Proposición

para optar a . la subasta de diversos c&  
rrete»* de esparadrapo».

D é cim a .—C in co  m inutos antes de ex
pirar el plazo de inedia hora, anun
ciará en alta voz que falta sólo ese tiem
po para la adm isión de pliegos, y ai ex
pirar la m e d a ,h o r a e l  señor Presidente  
abrirá el primer pliego pres «ntado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta  
voz, a la proposción ^n él contenida, y 
sucesivam«-me se abrirán y p erán los de
más pliegos por el orden de num eración  
que se haya dado al presentarlos.

U n d écim a .— U n a  vez term inada la lec
tura de las proposiciones prtsentadas se 
form ará por el Secretario del I r  bunal de  
Subasta un estado com parativo de ¿as 
m ism as, que firm arán dicho S  cretario y  
el Interventor, estam pando ol Presidente  
el visto bueno. Si de -vste estado resul
tasen dos o m ás pruposic ones' iguales y  
fuer<in las m ás ventajosas, deberá pre
venir el anuncio que vi Presidente del 
Tribunal de Subasta invitará a una li

citación por puias a ta llana, durant* el 
término de quince m inutos, a los autores 
de acuellas, proposiciones, y si term inado  
d eho plazo subsistiese la ig uald ad, se 
decidirá por medio de sorteo la a d ju d ic ó  
ción del serv ció.

D u o d é cim a .— U n a  vez cerrada la Imita
ción, el Presidente declarará ac piada, a  
reserva de i-a aprobación superior, la pr<>- 
pos cuón m ás ventajosa, haciéndose a su  
favor la  adjudicación del rem ata, el cu a l 
tendrá siempre carácter p ro v is io n a l ¿án*  
dose con ello term inado el acto, proce- 
diénduse seguidauv m e a extender acta  
notarial de lo ocurrido, que autorizarán  
todos los componerles d*e»l T rib u n a l y fir
m ará el rematante o sus apoderados.

Déeimott*rcera¿ — L a s  cartas d& pago  
de depósito correspondientes a las pro- 
üos.c.onvs que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta se devolverán, 
después de term inado el acto d s la su* 
basta, a los interesados, los que firma*- 
rán ©1 retiré de las m ism as al pie de su3 
re sp e tiv a s  ofertas, quedando éstas u n i: 
das al expediente de la • subasta. Ig u al
mente se devolverán los dem ás docum en
tos q u w acompañen a sus proposiciones.

D ecim ocu arta.— L a  g aran tía  provisional 
se perd rá, quedandv su importe a be* 
nefic o del Tesoro, cuando el autoi de la 

„ proposición que result¿ m ás ventajosa  
deje de suscribir d  acta de subasta acep
tando su com prom iso.

Décim oquinta. — Al declarar aceptada  
una proposición se entienda que en L* 
m ism a va envuelta la respo nsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por el 
M inisterio d -l  E jé rc  to, sin cuyo requi
sito no empezará a surtir efecto, a menos 
que la urgencia del servicio ex ija  ee ej** 
cute dr-sde luego.

D écim osexta.—U n a  vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiere se ejecutara uesde lu^- 
go, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo asi. S i d spués ed contratista far 
vorecido con la adjudicación provisional 
n o , obtuviera la adjudicación definitiva, 
sólo tendrá derecho a que se le Iq u id e  y  
abone, al precio .d ¿ su proposción. la  
parte del servicio prestado, sin derecho  
a indem nización alg u n a. Si la subasta  
fuese anulada, será potestativo para *1 
adjudicatario  provisional continuar o no# 
de acuerdo con el, R am o  del Ejército, lá 
prestación del servicio por el tiempo m -



B. O. del E.— Num. 66 6 marzo 1948 Anexo único.— Página 551
dispensable para asegurar el mismo.

Déeirtvoséptima. — Aprobado ol remate 
por qui-en o rropondá, e| adjudicatario 
tendrá obligación d<- constituir, a disp°- 
sición del Presidente del Tr bunal dw su
basta, un depósito def nitivo, cuya cuan
tía será el diez por ciento del importe 
ds su adjudicación; constituyéndose este 
depósito en la misma forma qué para el 
provisional preceptúa la cond ción cuar
ta. Este depósito se impondrá dentro de* 
plazo máximo de quince días, a partir 
de la fecha ;n que se notifique d cha 
aprobación al contratista, y servirá para 
garantizar el cumpl miento del contrató, 
haciéndose constar así expresam- nte en 
el documento acreditativo de la const tu* 
ción del depósito, teniéndose present*, 
cuando proceda, lo determinadle en el ar* 
tirulo noveno del R glamento de Con-- 
tratación Administrativa en el Ramo de]. 
Ejército.

J)é( imOctava — El contratista tendrá 
obligac ón de formalizar escritura públ - 
ca y de entregar al Presidente d.l Tri
bunal de subasta, para curso a su des
tino, el número de ejeAiplar-S reglamen
tarios que establee; el ariículc 55 del' Re
glamento para la Contratación Adminis*, 
trativa Vn el Ramo del Ejército, en e! 
término de un mes, a contar desde el día 
en que se le notifique la adjudicacón 
definir va del remate.

En el misiTK acto  de o torgam ien to de 
la e scritu ra  se d evolverán al co n tratista  
los resgu ard o s del d pósito def; nitivo.

Dérmonovena. — El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos reale^ la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos qiú oomo consecuencia pudieran 

"originarse.
Vigésima.—Serán de cuenta del adju- 

dcatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número dt ejem
plares que determina el artículo 55 • del 
Reglamento de Contratación, y acta de
subasta, exigiéndose al rematante la pre
sentación-de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción d; los anuncios.

Vigésimoprimera. — Tambén serán de 
cuentá dql contratista todofe los gastos de 

t transportes, acarreos, derechos v arb trios 
que pudiera ten-r la mercanda1 puestx 
que el precio por que se haga la oferta 
se entenderá es colocado al pie de I09 al
macenes de) Establecimiento

Vigésimosegunda.—N0  se accederá a 
satisfacer indemnizacón alguna, intere
ses de d-mora n,i a pagar mayor.precio 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derechos de» 
farc^y puerto practicaje, carestía de los 
mercados^ y subidas de Jas tarifas de los 

1 ferrocarriles, así como tampoco el Esta
do intentará mermar la retribución con
cedida porque se su p rim a^ o d sminu* 
yan los citados impuestos o tarifas exis- 

, tente9 al contratarse el servicio.
V?gésimot^rcera.—El contratista queda 

obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre, el de pagos del Estado, así como 
los arbitrios pro'v nriales . o municipales 
que se hallen establecido* o se estáblez- 

. can en el período de duración del con
trato y sean inh-rentes al mismo.

Vigé«imocuarta—La entrega del artícu
lo rontratado se verif cará libre de todo 
gasto (embalajes, portes, etc.), en los Al

macenes de este Establecimiento. La re
cepción habrá dw tener lugar dentro del 
plazo marcado en el pliego de condicio
nes técn cas. Las entregas efectuarán 
de acuerdo igualmente con dichas condi
ciones. \

Vigésimoquinta.—El pago se efectuará 
por el Laboratorio y Parque Central d* 
Farmacia M:litar una vez recibidos la to
talidad de los artículos de cada adjudica
ción a satisfaccón del Efetabbcimiento, 
con cargo a los créditos disponibles, por 
medio de libramiento exped do a nombre 
del contratista, debiendo acreditar éste 
que está aj corriente de la cóntribucón 
industrial que le corresponda y que ha 
satisfecho los gastos e impuestos de De
rechos reales, escr’tura, etc., que s& deta
llan en el presente pligo de condiciones.

Vigés:mosexta.—Si e| contratista o su 
rupr*sentante, dado a conocer al Direc
tor del Establecimiento, se ausentara 
sin previo avi^o d« la plaza donde 9e ve
rifique el servicio, las órdenes relativas 
ail servicio que fuecan necesario comuni
carle se considerarán como si las hubie
se recibido, y de no cemplimentarlas, se 

' procederá a efectuar el servicio en la for
ma que más convenga, a costa y riesgo 
del citado Contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento.de los precep
tos relativos al contrato de trabajo y, en 
general, a todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentran vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado, el contra
to completa y fielmente' por parte d^ 
contratista el Presid» nt£ del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien exi- 
g’éndose previamente que acred.itg haber 
satisfecho todos los gastos a que se re
fiere la condicón 25 y  que ha dado 
cumplimiento a las disposiciones regula
doras del impuesto de derechos reales.

Vigésimonov-na.—Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrate, se 
anulará el r.mate a su costa. Los efectos 
de esta declaración serán : Primero. La 
pérd:da de garantía o depósito de la su
basta, qué, desde luego, sc acfjudcará 
al Estado, como indemnización del per 
juicio ocasionad* por la demora del ser* 
vicio. Segundo. La celebración ds un 
nuevo remate bajo las mismas cojjdicio- 
nes, pagando el primer rematante la di
ferencia d*tl primero al segundo. Terce
ro. No presentándose proposición admisi
ble en el nuevo, la’ Administración eje- 
cutará el servicio por su cuenta o p°r 
contratación directa, respondiendo el re* 
matante del mayor gasto que ocasione 
oon respecto a su propbsición.

Las responsabilidades a que.se con- 
. traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que deternvna la cori* 
dición trigés;ma.

Trigésima.—En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista s^rá reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que procedía,* si U 
fianza, prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de sat isfacérsele no se 
consideraran sufxienCá, se expedirá cer
tificado del débito por el interventor que 
lo se** del Tribunal! de subasta, con ex
presión d'l capítulo, artículo,' sección y 
presupuesto a que afecten.

Este certificado será cursado por el 
Presidenta del Tribunal de subasta a] De
legado Hacienda de le provincia don-

de tenga su residencia el contratista para 
que, con arreglo a lo que establece el 
artículo 61 de la Ley de Admin stración 
y Contabilidad de Hacienda Pública, se 
proceda a la ejecución y venta de los bi«- 
nes que sean precisos,' en la forma es* 
tallecida para la recaudación de rentas* 
tributos y créditos de la Hacienda Públi* 
ca, ingresando el importe dei déb to, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al ca- 
pítulo, artículo, sección y presupuesto en 
que resultó el descubierto, y cursando el 
Delegado de Hacienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado la carta de pago 
que justifique el restablecimiento del crer 
dito en el servicio de referencia.

Trigés'moprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que con ocasión del con* 
trato o contratos que se deriven de la 
presente subasta se adopten por la Ad** 
ministración tendrán carácter N ejecutivo* 
quedando a salvo el derecho defl contra
tista para dirigir sus reclamaciones pQ*C 
vía conteneiosp-administratíva.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen, que no s?a \posible 
resolver por las disposiciones espaciales 
sobre contratación administrativa, s* re* 
solverán por las reglas dd Derecho Ce* 
mún.

Tigésvmosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral!, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos se resolve* 
rám en la forma que determina la condi* 
ción anterior.

Trigésimotercera.—En caso de muerto 
o quiebra de# contratista, quedará re9- 
candido o terminado'el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan ,a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mlsmQ.

. El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o rechazar el ofre
cimiento, según convenga, sin que en 
este último caso tengam aquéllos derecho 
a indemnizaran alguna, sino ún ca men
te a que se haga la liquidación de lo* 
d*»ven gos. ded contratista.

Trigésimocúarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si sé suprimiesen' los servicios a que s6 
refi Ve o dejara d  ̂ consignarse en el pre
supuesto el crédito necesario para el mis-' 
mo, y que será igualmente causa de res* 
cisión la creación de un monopolio sobré 
los artículos objeto del contrato.

Trigés moquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el presenta pliego de condiciones le
gales se regirá por los preceptos de] ko- 
glamento de Contratación Adminlstra^va 
en el Ramo del Ejército y deposiciones 
complementarias, y, en su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Tr gésimosexta. — En cumplimiento de 
lo prevenido én el artículo t6 del Regla
mento para aplicación de la Ley de 14 
de febrero de iqo7« relativa a Ita protec
ción de la producción nacional, aprobado 
por Real Orden de* 26 de julio de 1917 
(«C. L.» <núm. 153), se copian a conti
nuación los artículos 10, n  y 12 y pri
mer párrafo del 14 del Reglamento antes 
citado, que son los siguientes:

«Artículo i ó . Cuando se haya ceKbrá- 
do, sin obtener postura o proposición ad
misible, una subasta o concurso «obre 
artículos reservados a la producción na
cional. se podrá admitir concurrencia d*

1 la extranjera en' la segunda subasta o 
en el segundo concurso que se convoqué#
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con sujeción" al mismo pliego de condi
ciones que sirvió dr base a la primera.

Artículo i i .  En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto e¡n el 
artículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos, vn concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de*]a 
relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos vn más 
del io por iqo del precio que marque la 
proposición más módica Siempre que el 
contrato contenga productos incluidos en 
la  relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En ta
jes aasos, la preferencia del producto na* 
cional establecida por el párrafo ant^rior% 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resultara 
onerosa en más del io por loo, compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cftínta del proponente los adeudos aran
celarios en su caso, los demás impuestos, 
Jos transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la en
trega sogún las condiciones del contrato.

Artículo 14 (primer párrafo. Las Au
toridades y los funcionarios de la Adm i
nistración que otorguen cualesquiera con
tratos para servicios u obras públicas de
berán cuidar que copias literales de tales 
contratos sean enviadas, im mediata mente 
después de celebrada en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta), a  la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional!»

Madrid, 22 de enero de 1948.— El In te r  
ventor.

M od e lo  de  pr o p o sic ió n

Don ............ (nombre y..apellidos),...do
miciliado en ............. calle    núme
ro ....... . con cédula personal vigente de
la clase tarifa   (o documento
que se presente, o pasaporte' de extran
jería), en nombre ............ (propio o como
apoderado legal de la casa)  , hace
presente»;

i.° Que está enterado del anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , « D ia ro  O f:cial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la adquisición de diversos c a rr te s  
de esparadrapo, y, en su virtud, se Com
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más 
exacto eumphm.ento.

2.0 Q ue ofrece .......  (en número y  le
tra), al precio de ............  (en número y
ietra) pesetas ................

3.0 Que al pliego se une el resguardo
o carta d¿ pago, importe de ............ (en
letra) pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones l6* 
gales.

4.0 (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.0 El lema correspondiente a la 
muestra enviada es * ...............

6.° (Observaciones que considere opor
tuno hacer el proponente).

(Fecha y rúbrica dri licitador o per
dona que legalmente le represente). 
N otas  :

Las ofertas se extenderán en papel

sellado de la clase sexta o reintegrado 
con la póliza equivalente

2.a Se advierte a los señores propo
nentes que no se pasará a exam inar las 
ofertas que no se ajusten estrictamente 
al presente modelo o que no acompañen

completa la documentación exigida en el 
pliego de condiciones legales. (Ver condi
ciones primera, segunda, tercera y Cuarta 
del pliego.)

Madrid, 22 de enero' de 1948.— E l Co« 
ronel Director, Luis Benito.,

M o d e lo  d e  petición  d e  m aterias p r im a9 

Razón Social ..............................

Petición de m aterias primas que se consideran necesarias para la  fabrica
ción de carretes de esparadrapo, correspondientes a la subasta que se celebrará
en el (Laboratorio y  Parque Central d e  Farm acia M ilitar el d ía .„ . . .  de............ .
de 1948.

,/

Carretes de espara
drapo de 1 x 0,025. 

Carretes de espara.
drapo de 5 x 0,025. 

Carretes de espara
drapo de 5 x 0,05.

T ipos
de

algodón
N om bre del te jedor

K ilos de al
godón  potr 

1.000 carretee

Caucho
por

1.000 carretes

/

O B S E R V A C IO N E S .— (Aquí podrán hacer los señores proponentes las observacio
nes que consideren oportunas). *

(Fecha y firnja.)
M adrid, 22 de enero de 1948.— L uis Benito.

33̂ - 0 - .
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BADAJOZ

Nueva industria 
Grupo i.°, aportado b)

Peticionario: Don Juan C apote R a
mos. '

D om icilio: Arroyo San Serván.
L u gar de situación de la In dustria: 

Arroyo de San Serván.
O b jeto : Instalar una industria de pro

yecciones cinem atográficas.
Esta industria em pleará m aquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos qur estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria.

Badajoz, 2-1 de enero de 1948.— E l 
Ingeniero Jefe interino, A . M artínez.

66o^O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria 
Grupo i.°, apartado b)

P eticionario: Don Florencio Dom ín
guez Fernández.

D om icilio: Castuera.
(Lugar de situación de la  industria: 

Castuera.
O b jeto : Instalación de una industria 

de fábrica de hielo.
Producción: 1.000 kilogram os en vein

ticuatro horas.
Esta industria em pleará m aquinada 

y primeras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por da m ism a presenten \por tri

plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las 'oficinais de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 22 de enero de 1948.— E l  
Ingeniero Jefe interino, A. Martínefc..

661— O  ._____________________  '

DELEGACION DE INDUSTRIA DB 
BADAJOZ

Nueva industria 
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Pedro Dom ecq, Sow 
ciedad Anónim a.

D om icilio: Jerez de la Frontera.
L u gar de situación de la in dustria: 

Alm endralejo.
O bjeto : Am pliar u n a , industria de a l

cohol vínico m ediante ia instalación de 
una caldera de vapor sistem a «Corn- 
wall» de 55 C . V .

Esta* industria em pleará m aquinaria 
y  prim tras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fee. 
tado9 por la misma presenten p o r^ T lí 
plicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinais de esta D elegación de In
dustria.

Badajoz, 22 de enero de 1948. —  El 
Ingeniero Jefe interino, A. M artínez.

662— O .

• DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
P eticionario: Pascual Peris Agost JT 

Com pañía, S. R. C.
Domicilib : Castellón, Prim , 40.
Objeto de la in d u stria : Manipulación 

de aceitunas rellenas con anchoas.
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Producción : Deshuesado de aceitunas 

sevillanas con relleno de anchoas, en una 
cantidad de 78.000 kilogram os anual
mente.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para qu<̂  
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma p-^senten po tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria ¿lie F'Ma, 44.

Castellón, 27 de enero de 1948.— E l In
geniero Jefe , C . M eliá.

6 6 5 -O . .  "

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Ezequel Dával'Cs 

M asip.
D om icilio : Calvo Sotcdo, 1, Castellón.
Objeto d& la ampliación : Instalar dos 

m áquinas selfactinas de 360 h u sos; una 
reunidora d^ 15 púas ; un diablo carda ; 
uno ídem abridor ; una m áquina de ha
cer rollos en su fábrica de hilados.

Producción : Con la ampliación se
aum entará la capacidad a 70.200 kilogra
mos de algodón regenerado número 8/4; 
^0.275 kilogram os de algodón regenerado 
núm. 6/4 y 35 200 kilogram os de lana 
carda, anualm ente.

E sta  industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de m aterias pri
m as.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 17  de enero de 1943.— E l In
geniero lefe, C . M eliá.666 Ó. ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA

Nueva industria
Petic ion ario : Don Pedro Hernández 

R am os, D irector gerente de «G rasial», 
Sociedad Lim itada, Segovia.

O bjeto de la in d u stria : Fabricación 
de m argarina.

Producción : 1.000 kilogram os aproxi
m adam ente en jornada de ocho horas 
de trabajo.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos por dupli
cado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en la-s ofici
nas, de esta Delegación d t Industria.

Sego via , 26 de enero de 1948.— E l In
geniero Je fe , M anuel Colá9.

663—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Nueva industria
P eticion ario : «Bantu, S . iL.»
O b je to : Obtención de glucosa para 

uso de su actual industria de productos 
alim enticios.

Producción : 500 kilogram os en jo r
nada de ocho horas.

E sta  industria no em pleará m aqui
naria y m aterias prim as de importación.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se coosideden 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen por conveniente, 
por duplicado ejem plar y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta 
D elegación, dentro de! plazo de diez 
días, a partir de la publicación de est* 

anuncio.
V itoria, 2 1 de enero de 1948.—E l  In

geniero Je fe  (ilegible).
664—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P etic ion ario : D o n  Fernando* V ega 

M artínez de Leyva . Barcelona.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación  

de aleaciones m etálicas <te sustitución.
Producción : 100 k ilogram os diarios 

p'afa revestim iento de cojinetes.
M aquinaria : N acional.®
M aterias p rim as: Nacionales,
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten per 
triplicado los escritos que estim en oPor- 
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísim o 'Franco, número 407.

Barcelona, 15  de diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero J-efe, M. de la s  Peñas.

651—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Ignacio Pérez F er

nández. B esalú , 7. B arcelona.
O bjeto de la am pliación : Instalación 

de una fundición de hierro an e ja  a un 
taller m ecánico.

Producción : U nos 4.500 kilogram os 
de hierro colado especial a l m es.

M aq uin aria : N acional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación db 
Industria, sita en la avenida del G ene
ralísim o 'Franco, número 407.

Barcelona, 29 de d iciem b re ' de 1947. 
E l ingeniero Je fe , M . de las  Peñas.

" 652— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Ju a n  C abré C iu ra- 

na. Alta de San  Pedro, 4 1 , principal. 
Barcelona.

Objeto die la am p liac ión : Fabricación 
de géneros de punto.

Producción a n u a l: 6.000 docenas de 
piezas.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados ¡por la m ism a presenten por

triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez día'S, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene# 
ralísim o Fran co , número 407.

Barcelona, 15  de diciembre de 1947*“-* 
E l Ingeniero Je fe , M . de las Peñas,

653- 0 :

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P etic ion ario : Don M enna C laram unt 

Cruells. F ra y  L u i^  d© León, 85. Saba* 
dell.

O bjeto de la am pliación : Am pliar su 
taller de construcción de m aquinaria.

Producción : L a  correspondiente a  dos 
tornos, lim adora, cepilladora y  man* 
drinadora.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
S e  hace pública esta  petición p ara  

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene* 
ralísim o 'Franco, número 407.

Barcelona, 30 de diciem bre de 1947, 
E l  Ingeniero Je fe , M. de la s  Peñas.

65 4-0  -________________________ _

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José  Roum éns P o  

rull. San Quirico, 44. T arrasa .
O bjeto de la am p liac ión ; C nstruc* 

ción de m aquinaria para  hilaturas.
Producción : Sin aumento sensible por 

tratarse esencialm ente de un perfección 
nam iento.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s : Nacionales.
S e  hace pública esta  petición ^>ara 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la ^venida del Gene
ralísim o Fran co , número 407.

Barcelona, 30 d e diciem bre de 1947. 
E l  Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

655- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Petic io n ario : «Tornillería, F o r ja  y  G al* 

vanizado, S . A .» M arina, número 336. 
Barcelona.

O bjeto de la am pliación : Instalación 
de una m áquina de fo rjar cabezas 
tornillos en caliente.

Producción: 2.500 piezas d iarias.
M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
S e  hace pública esta  petición p ara 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos ¿jue estim en oP0 1* 
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las  oficinas de esta Delegación d%
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In d u str ia , s ita en la avenida del G en e
ra lísim o  F ra n  o, núm ero 407.

B arce lo n a , 30 de d u ie m b it  de 1947 
E i  In gen iero  Je fe , ¿VI. de las P eñ as. 

656- ^ 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic iu n a r iú : u L  S ib e r ia , S . A .» , A v i

la , 16-24, B arce lo n a.
O b jeto  de la a m p lia c ió n : A m pliar ia 

producción de hielo .
P ro d u cc ió n : L a  am p liac ión  perm itt

obtener 750 T m  m en su ales m ás de hielo.
M a q u in a r ia ; N acio n a l.
M a te ria s  p r im a s : N ac io n a les .
S e  hace pública esta  petición para  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fe c 
tados por la m ism a presenten por tri- 
(pli ado los e scrito s  que estim en  op o r
tu n os, dentro  del plazo de diez d ías , en 
la s  o fic inas de esta D elegació n  de In 
d u str ia , sita en la  aven id a  del G en era
lísim o  iFranco , núm ero 407.

B a rce lo n a , 17  de diciem bre de 1947. 
E l  In gen iero  J e fe ,  M. dé la s  P eñ as.

642.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P etic ion ai 10 . D on Jv s t Pa láu  B o ñ i

g a s . R a m b la  L lu ch , 7-9. G a v á .
O b jeto  ee  la a m p ú a c io n . in s ta la r , en 

su in d u stria  de preparación  de pelos de 
cerd a , una sección de fa b rica  ión de ce
p illos  de v a ria s  c ia se s , p ara  d ien tes, 
bren h as y p inceles

Producción : 50 d ocenas d ia ria s  de ce
p illos surtid os, de vario s tipos y c la
ses, incluso para d ien tes, y cinco doce
n a s, tam bién d ia r ia s , d t b roch as y pin
celes. 

¿M aquinaria: N acional.
M aterias  p r im a s : N acionales.
S e  h a ie  - pública  esta  petición para 

que los in d u str ia les  q u e  se consid eren  
a fectad o s por la m ism a presenten por 
trip licado los escrito s  que estim en oPo r- 
tu n os,, dentro  del plazo de diez d ía s , 
en la« o ficinas de esta  D elegación  de 
In d u str ia , sita en la . aven ida del G en e
ra lísim o  F ra n  o. núm ero 407

B a rce 'o n a , iq de diciem bre de 1947 
E l In gen iero  Je fe , M . de las P eñ as.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on A doilu  de M o n ta , 

gu t y de M arti. C an  S a já .  G ran  paseo 
de V allu a u ra  67 (H u rta ) . B arce lo n a.

O bjeto  de la in d u str ia : fa b r ic a c ió n  
de ladrillería  en gen era l

Producción : 10 .000 T . al año.
M a q u in a r ia : ¿Nacional.
M aterias  p r im a s : N acion ales.
S e  h a-e  pública . esta  petición para  

que los in d u stria les  qu e se consid eren  
a fectad o s por la irwsma presenten por 
trip licado  los escritos que estim en op o r
tu n os, dentro  del plazo d e  die2 d ía s , 
en las o fic inas d-' esta D elegación  de 
In d u str ia , s ita  en la aven ida de! G en e
ra lís im o  ‘F ra n  o, núm ero 407.

B a rce lo n a , 29 ' de d iciem bre de 1947. 
E l  In gen iero  J ’efe* M . de la s  P e ñ a s .

644——O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion a! 10 : D on Je s ú s  A geii tíadell 

C a r re ja s  C a n c i, s/n. (b a n s ) . B arce lo n a.
O bjeto  de la a m p lia c ió n ; fa b r ic a c ió n  

de sa les  de estron cio  y de litio .
Producción  m e n s u a l: 4 * » 5 5  k io g r á -  

m os de sales d* estroncio y 27.805 de sa - 
ies de litio.

¿V laqu .naria: N ac io n a l.
M aterias  p r im a s : N acionales.
Se  h a .e  pública esta  petición para 

que los in d u str ia le s  q u e  se consideren 
afectad o s ,por la m ism a presénten  por 
trip licado lps escrito s  que estim en  oP01"* 
tunos, dentro  del plazo de diez d ía s , 
en las o fic in as de esta  D elegación  de 
In d u str ia , s ita  en la aven id a  del G en e
ra lísim o  f r a n  o . núm ero  407.

B arce lo n a , 23 de d ic iem b re de 1947 
E i In gen iero  Je fe , ¿VI. de las P eñ as.

6 4 5 - O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
Ba r c e l o n a  

Nueva industria
P eticion ario  : D  o n L u  s  C am p rub i

A lum n an ). c a s a  de u am p t c ic u ta  as  
s u b ira ts .

O bjeto  de la  in d u str ia : E lab orac ió i 
de v inos esp u m o so s.

P ro d u cc ió n : ¿ .00 0  b otellas a n u a les .
¿M aqum aria: N ac io n a l.
M aterias  p r im a s : N acionales.
Se  ha^e pública esta  petición para  

que los in d u stria les  que se con sid eren  
a fectad o s por la m ism a presenten  por' 
trip licado  los e scrito s  que estim en  o po r
tun os, den tro  del plazo de diez d ía s , 
en las o fic in as de esta  D elegació n  de 
In d u str ia , sita en la aven id a  del G en e
ra lísim o  F ra n  o. núm ero  407.

B arce lo n a, 23 de d ic iem b re de 1947. 
•El In gen iero  Je fe , M . de la s  P eñ as ,

64b— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io . D on V alen tín  T éllez 

(Jribe. C uruléu , 5, b a jo s . B arce lo n a.
O bjeto  de la a m p lia c ió n ; A m p liar su 

taller de reparación  de a u to m ó viles  y 
m a q u .n a ria .

P ro d u cc ió n : L a  corresp on d ien te  a, un 
torno cilin drico  y u n a ’  ta la d r a d o r a . '

M aqu n a r ia : N acion a l.
¿Materias p r im a s : N ac io n a les .
Se  have pú b lica  esta  petición j^ira 

que los in d u str ia les  q u e  se con sid eren  
afectad o s por la m ism a p resenten  por 
trip licado  los escrito s  que estim en  oP01-- 
tunos, den tro  del plazo de diez d ía s , 
en las .o fic in a s  de esta  D elegació n  de 
In d u str ia , s ita  én la aven id a  del G en e
ra lísim o  'Frarv o, núm ero  407. ' ^

B arce lo n a , 29 de d ic iem b re  de 1947. 
•El In gen iero  Je fe , M. d e  la s  P eñ as.

647— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : « H ila d o s y te jid os de 

Sab ad ell, S .  L ,»  S a lla rá s  y  P ía , 154. 
S ab ad ell,

O b jeto  de la a m p lia c ió n : A u m en ta r 
la* <íi;.pon¡bilf.iade> d* hiladus ue es
tam bre, que a leg an  ser insu fic ientes en 
ia actu alid ad  p a ta  las necesidad es del 
m ercado.

P ro d u c c ió n : C on la am p liac ió n  so lu  
c itad a  se au m en tarían  los h ilad os d e  
e stam b re , prom edio núm . 43, en 99.600 
k ilo g ra m o s an u a les . v

M a q u in a r ia : N acio n a l.
M aterias  p r im a s : N acio n a les .
Se  ha^e p ú b lica  esta  petición p a ra  

que los in d u str ia les  qu e se consid eren  
afectad o s por la m ism a presenten  por 
trip licado  los escrito s  q u t estim en  o po r
tun os, dentro  del plazo de diez d ía s , 
en las o fic in as de esta  D elegació n  d e  
In d u str ia , s ita  en la aven id a  del G en e
ra lísim o  'F r a n o .  núm ero  407.

B arce lo n a , 29 de d iciem bre de 1947. 
Ei Ingen iero  Je fe ,  M . de la s  P e ñ a s .

649— O .

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D o n  A lfo n so  G u b ern  

C am p rec io s. D r. P u jo l, 14. C a ste lla r  del 
V allés.

O b je to  de la in d u s tr ia : In sta lac ió n  de 
una in d u stria  de d esh ilach ad o  de tra 
pos.

P ro d u cc ió n : U n os 350 k ilo g ra m o s de 
trap os m an ip u lad os por d ía .

M a q u in a r ia : N acio n a l.
M aterias  p r im a s : N ac io n a les .
S e  h ace pública  e s ta  p etic ión  p a ra  

que los in d u str ia les  qu e  se con sid eren  
a fectad o s por la m ism a presenten por 
trip licado  los escrito s  qu t estim en  opo r
tu n os, den tro  ¿del plazo de diez d ía s , 
en las o fic in as de esta  D elegació n  d e  
In d u str ia , s ita  en la aven id a  del G e n e 
ra lísim o  F ra n  o núm ero  407.

B a rce lo n a , 29 de d ic iem b re de I.947» 
E l  In g en iero  J e fe ,  M . de la s  P e ñ a s .

650— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : H ijos  de Seg u n d o  M ar

tínez, F ra y  D iego  de E ste lla , núm . 22, 
E sta lla .

O bjeto  de iá in d u s tr ia : Fab ricació n  de 
hielo.

Producción : 600 ton elad as al año.
E sta  ind ustria  em pleará  m aq u in aria  y  

m aterias  prim as nacionales.
St? h act pública esta petición para  qu é 

los in d ustria les que se consideren af«-vta. 
dos por la m ism a presenten los e$crit09 
que estim en oportunos por duplicado y 
debidam ente re in tegrad os, en el plazo de 
diez d ías , en e%ta9 o fic in a s (Teobaldos, 7).

Pam p lon a, 28 de octubre de 194 7.— El 
Ingen iero Je fe , F é lix  S a lin a s . .

657— 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : T u rr illa s  y. Jim én ez , calle 

D escalzos, núm  20, Pam p lon a.
O bjeto  de la a m p lia c ió n : M ecanizar 

la s  operaciones m an u ales  actu a les  en la



B. O. d e l E.— Núm. 66 6 marzo 1948 Anexo único.— Página 555
fabricación de abarcas de cubiertas de
autuinóvil

Producción : La misma actual, de
6.260 pares de abarcas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ,por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por. duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas (Teobaldos, 7).

Pamplona, 31 de enero de 194S.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

6 58 -O . ____________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE GRANADA 
Ampliación de industria de extracción de aceite de orujo

Peticionario : Silva Hermanos, S. L .
Domicilio y emplazamiento de Va indus

tria : Loja.
Objeto de la ampliación : Aumentar la 

capacidad de extracción de la actual, de
20.000 kilogramos de orujo en veinticua
tro horas a 30.000 kilogramos en igual 
espacio de tiempo, mediante la instala
ción de dos extractores, dos condensado
res, una columna de destilación, un hor
no para secar el orujo y un generador d* 
vapor de 120 metros cuadrados de su
perficie de calefacción.

No st necesita importación de maqui
naria.

hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos, que estimen oportunos por dupli- 

. cado y debidamente reintegrados, dentro 
do) plazo d* diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, núm. 2, Granada).

Granada, 3 de cuero de 1948.—El In- 
genero Jefe (ilegible). 63*4—O.

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA DE VIGO 
Transporte y transformación de energía eléctrica

Peticionario: «Construcciones Pernas,
Sociedad Anónima».

Domicilio : Gran Vía, 328, Vigo.
O bjeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica a 13.000 
voltios, desde el enlace de la carretera 
Pontevedra-Camposancos, con la qu*. va 
a la B a ^  Naval de Ríos hasta el empla
zamiento del transformador, con un 
recorrido de unos cien metros, dentro del 
término municipal de Vigo y una caseta 
d£ transformación, con reducción a 
150/260 voltios, con dest:no exclusivo a 
las obras de infraestructura de la va
riante del ferrocarril de la estación ter
minal de Vigo.

Todos los materiales empleados son de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industrial'sí’ que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro dpl pla
zo de diez días en las of'cinas de esta 
Subdeiegación dt Industria (Alfonso X I I1, 
número 10, primero, Vigo).

Vigo, 15 de septiembre de 1947,—El 
Ingeniero encargado de la SubdeFgación, 
Eutimio Pastor.

616—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA
El Consejo de Administración de este 

Banco, haciendo uso de las facultades 
que le concede el número 11 del artículo 
34 de los Estatutos sociales, convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
paseo del Prado, núm. 4, el día 31 del 
corriente mes de marzo, a las cinco de 
la tarde, para df liberar y resolver sobre 
los extremos que determina el artículo 21 
de los Estatutos.

Tienen, derecho d* asistencia a dicha 
Junta todos los accionistas—Corporacio
nes y particulares—que tengan inscritas 
sus acciones en los Registros nominati
vos del Banco. Durante el plazo de quin
ce días los accionistas que no hayan de 
asistir personalmente a la Junta podrán 
notificar al Banco su representación me
diante manifestación escrita y firmada.

Madrid, 3 de marzo de 1948.—El Go
bernador, Antonio Goicoechea.

1 . 192—O.

URBANIZADORA ESPAÑOLA, S. A. 
(U. R. E. S. A.)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, avenida de José Antonio, núme
ro 3 (edificio del Banco Popular Españd), 
el próximo día 31 d-t marzo, a las, seis 
de la tarde, para la . aprobación de la 
Memoria, balance y cuentas de la So- 
redad, correspond ente ai primer .ejerci
cio social.

Los derechos de asistencia y voto, con
forme al artículo 15 de dichos Estatutos, 
se acreditarán con la entrega en la ,ca ja  
d e ja  Sociedad (Sagasía, núm. 23), de los 
títulos o resguardos de su depósito en 
alguna Entidad bancaria hasta el día 27 
del mismo mes, contra entrega <kl res
guardo correspondiente y una tarjeta per
sonal de asistencia.

Madrid, 27 de febrero de 1948.—El 
Pres dente del Consejo de Administrar 
ción, Salvador Millet Marí-stany.

1.2 13—P._________________ .

COMPAÑIA DE LAS MARISMAS DEL GUADALQUIVIR, S. A.
El Consejo de Administración, en cum

plimiento del acuerdo de la Junta gene
ral celebrada el 26 de febrero pasado, ha 
dispuesto el reparto de un dividendo ac
tivo, libre de impuestos, en las siguien
tes cuantías :

46,00. pesetas por acción ordinaria^
46,00 pesetas por acción preferente de 

500 pesetas.
9,20 pesetas por, acción preferente de 

100 pesetas.
4,00 pesetas por cédula de fundador.

Los señores accionistas pueden hacer
lo efectivo, previo cumplimiento de las 
d*sposiciones vigentes a estos efectos,' a 
partir del día i.° del próximo abril, con
tra entrega de cupón número 4 Para to

das las acciones y cupón número 2 para 
las cédulas de fundador, en las Centra
les, Sucursales y Agencias del Banco 
Hispano Americano Banco Español do 
Crédito y Banco Herrero.—El Consejo de 
Administración.

1.209—P.

EDIFICIOS Y OBRAS, S. A.
El Consejo*de Administración de esta 

Compañía ha acordado poner en circu
lación 160 acciones al portador, de 3.000 
pesetas nominales cada una de las ac
tualmente en cartera, medrante suscrip
ción pública, en las condiciones siguien
tes :

a) L as acciones se emiten a la  par» 
con gastos a cargo de la Sociedad.

b) La suscripción dará comienzo el 
día 15 de marzo de 1948 y estará abierta 
durante los quince días siguientes, den
tro de los cuales se podrán presentar las 
peticiones dj suscripción en el domicilio 
de la Compañía, calle Barquillo, núme
ro 39, Madrid, de diez a una y de cuatro 
a siete.

Lo que se hace público en cumplimen
to de lo que dispone la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 28 de f'brerO 
de 1947.

Madrid, i.°  de marzo de 194^.—E l Se
cretario de] Consejo de Administración* 
Ramón Guardáns V a llé s5

1.211—O.

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA
De conformidad con los Estatutos so

ciales, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para eX día 2 de 
abril de 1948, a la una de la tarde, en 
Madr'd, Claudio Co:lio, 32, principal, a 
fin de someter a su examen y aprobación^ 
si procede, el J^alance y Memoria corres* 
pendiente ai ejercicio de 1947.

Según el articule 20 de dichos Estatu- 
tos, tienen derecho de asistencia a la  
Junta los poseedores de veinte acciones, 
como mínimo, que acreditarán' depositan
do los títulos o resguardes de depósito 
con cinco días de anticipación, por ]o 
menos, al señalado para la Junta, en el 
domicilio social o también mediante cer
tificación expedida per cualquier entidad 
bancaria que acredite la propiedad do 
los títulos:

Madrid, 3 de marzo de 1948.—El Pre
sidenta del Consejo . de Administración* 
Francisco de Ussta y Gavaldáa

1.206—P.

COMPAÑIA VIZCAINA DE OBRAS PUBLICAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, s  ̂ convoca a Ju n ta , general or
dinaria, que se celebrará el próximo día 
20 de marzo, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social, avenida del Generalísi
mo, número 13, con arreglo al siguiente 
qrden del día :
" i.°  Lectura y «a-probación, en su caso, 
d?l acta de la reunión anterior.

2.0 Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y liquidación del 
ejercicio de 1947.

Madrid, 3 de marzo 1948.—El Sfc*
cretario.

1.212—P#
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NOTARIA DE DON CAYETANO OCHOA 

Claudio Coello, 28.—Madrid
Subasta d e sellos

E l d ía  io  del corriente, a las doce de 
3a m añ an a, ^se celebrará su basta  para 
a d ju d icar a rhejor postor cuatro  m i sellos 
■cié la  serie de L a  C ierva , cien m  i sellos 
de dos céntim os ds la R epública  E sp a
ñ ola y  cien mil sellos de un céntim o del 
E sta d o  español. L a  subasta* tendrá lugar 
an te  el N otario don C ayeta n o  O ch o a, 
C la u d io  C oello  28, y se celebrará por 
p u jas a la  llama, subastándose en bloque 
todos los sellos, q u e  se adjud icarán  a  
m ejo r postor. 1.210 — P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL CHORRO
S e convoca a Jun ta gen eral ordinaria  

de accionistas para el d ía  31 del corriente 
m es de m arzo, a las doce y  m edia dg la 
m añ an a, en A lcalá , 27, de esta  capital, 
p ara el exam en y aprobación, en su caso, 
del balance y cu en tas carrad as en 31 de 
diciem bre de 1*047 í la distribución y  ap li
cación  de productos de dicho ejercicio  y 
de la  M em oria que de su gestión  presenta 
a l C on sejo  de A d m in istra c ió n

P a ra  asistir a la Jun ta, fos señores 
accion istas acred itarán  1 su derecho con
form e a  lo establecido en los vigen tes E s
tatu to s, antes del día 22 del presente m es 
y  en las oficinas de la Sociedad (de d\<z 
a  trece), los días laborables, se entrega
rá n  las tarjetas de asistencia  con tra pre
sentación  de ios resguardos acred itativos 
de tener efectuado el depósito necesario 
en una Entidad bancaria.

C a s o  de no con currir núm ero suficien
te, la  Junta, con los que asistieran, se 
celebrará  a  las trece h o ra s*y  treinta m i- 

. Jiutos de dicho día 31, en el m isrno local 
en segunda convocatoria.

M adrid, 3 d¿ m arzo de 19*48.— E l Pre
sidenta del C o n sejo  de  A dm in istración .

> - 197- 1’ .

SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCCIONES E INMUEBLES
P o r acuerdo del C on sejo  de A dm inis

tración  de la C om p añ ía, la Junta general 
Ord’naria de la  S . A. C on stru ccion es e 
Inm uebles se reunirá en el salón de ac
tos del C írc u lo  de la U nión M ercantil, 
avenid a de José Antonio; 24, M adrid, el 

• próxim o día 22 de marzo^ a  la s cuatro  
•treinta de  la tardeí

T ien en  derecho de asistencia  les accio- 
, rustas titulares de las acciones ordin a

ria s núm eros 1 al 50.000, poseedores de 
cien títulos, por 10 m enes, q ue los de
positen en la C a ja  social o  en el B anco 
E spañ ol de C rédito, por lo m enos antes 
del d ía  9 d? m arzo.

L e s  poseedores de m enos de cien ac
ciones podrán agru p arse, obteniendo p°r 
cada grupo de cien acciones u na tarjeta  
de  asistencia.

L o s  accion istas titu lares de la s accio
n es ordinarias núm eros 100.001 al 200.000 
tendrán derecho a tarjeta  de asistencia., 
por cad a  200 acciones qu e  depositen, pu- 
diendo agruparse los poseedores de m e
nos de 200 acciones para obtener una 
ta rje ta  de asistencia.

L o s accion istas titu lares d e  la s accio
n es ordin arias n ú m e r o s  200.001 al 
¡400.000 tendrán dereaho' a  tarje ta  de 
a sisten cia  por cada cuatrocien tas accio
n es qu e depositen, pudiendo a gru p arse

los poseedores de m enos de cuatrocien tas 
acciones para obtener una tarje ta  de 
asistencia.

M adrid, 3 de m arzo d c 1948.— El Pre
sidente del C on sejo  de Administración,» 
M arqués de Z u rg e n a. 1.194-P,

I D E A M ,  S .  A .
C o n  arreglo a los E statu tos, se convo

ca a Junta g e n i a l  ordinar a, que se ce
lebrará en el dom icilio social a las once 
horas del día 31 de m arzo de 1948, con 
arreglo al siguien te orden del d ía  : 

i .°  E x a m m  y aprobación dr las cuen 
tas sociales y balance.

2.0 E xam en  y aprobación de la M e
m oria y  de la actu ación  del C on sejo  de 
A dm inistración.

M adrid, 3 de m arzo de 1948.— El Pre
sidenta del C on sejo , F . F ern án dez Cond<. 

1,199— P.

OROSOL, S. A. 
Fábrica de productos químicos.—Carretera del Este, 59.—Madrid

D e  conform idad con lo preceptuado en 
los E statu tos de esta Sociedad, £e con 
voca a Junta general ordinaria de señor 
res accion istas para el día 29 de m arzo, 
a las d ez de la m añ an a, en el dom icilio 
social, carretera del E ste, 59, V icálvaro  
(M adrid), con el siguien te

O rden del día 

i .°  L ectu ra  y aprobación, en su caso, 
dej acta  de la sesión anterior.

2.0 E x a m m  de la M em oria, balance 
y  escritos correspondientes a l e jercicio  
de 1947.

3.0 Proposicicses de los señores accio
nistas.

V icálva ro  (M adrid), 3 de m arzo d e 
1948.— E L P r e s id -n te  del C o n sejo  de A d 
m in istración . A lfredo L u eje  M ontes.

1.204— P*

OROSOL, S. A. 
Fábrica de productos químicos.—Carretera del Este, 59.—Madrid

D e  conform idad con lo preceptuado en 
los E statu tos de esta  Sociedad, -se con
voca a Jun ta gen eral extraord in aria  de 
señores accionistas para el día 29 dt- m ar
zo, a las doce horas, en el dom icilio so 
cial, carretera  del E ste, núm  59, V ic á l
varo  (M adrid), con el siguien te

O rden del día 
T .°  A m pliación de cap ita l.
2 .0 M odificación de E statu tos.
3 .0 Proposiciones gen erales 
V icá lva ro  (M adrid), 3 de  m arzo de

1948.— El Presidente del C on sejo  de Ad
m in istración, A lfredo L u e je  M ontes.

1.205— P.

INMOBILIARIA MEDINA, S, A.
E sta  Sociedad, de acuerdo con sus .Es

tatu tos sociales, convoca por la presente'* 
a todos su s socios a la Junta gen eral or
dinaria, qu s se celebrará en su dom icilio 
social el día 22 del corriente, a  las cuatro 
de la  tarde, con  el sigu ien te

Orden d el día  
i . °  A probación de cu en tas y  balance 

del ejercicio  1947.
2.0 A probación del reparto de  bene

ficios a  los accion istas.
3.® R u eg o s y  preguntas*

M adrid, 3 de m arzo de 1948.— El Pre- 
sidente del C o n sejo  de A dm inistración .

1.203— P*

AUTO-RES, S. A.
C o n  a rreglo  a lo prevenido en los E s

tatutos de la Sociedad, el C on sejo  d* 
A dm inistrac ón convoca a Junta general 
ordin aria  de accion istas para e b  día 23 
de m arzo de 1948. a las diez de la m a
ñana, en el dom icilio social, pasco de M a
ría C ristin a , núm . '26, M adrid.

T en d rá  por objeto la Junta el exam en , 
discusión y aprobación, si procede, de la 
M em oria, actos de A dm inistración , cuen
tas y balan ce  $¡L1 ejercicio  social co rres
pondiente al año 1947.

M adrid, 4 de m arzo de 1948.— El Pre
sidente del C on sejo  de A dm inistración , 
B a lta sar íbán  V ak lés. 1.200— P .

HISPANO CORCHERA, S. A. 
Madrid

S e convoca Junta general ordin aria  de 
accion istas para el día 18 del corriente 
m es, en prim era con vocatoria , a las doce 
de la m a ñ an a, y para el día 27 del m is
m o m es, a las cinco de la tarde, en se
gu n d a, en cum plim ien to de los artícu 
los 10, 14 y  18 de les E statu tos sociales 
y  concordantes, en el dom icilio  social, 
S alu d , 19, con el sigu ien te  orden del 
d ía  :

i.°  B alan ce  y  cu en tas del ejercicio  
anterior.

2.0 P rop u estas del C on sejo  de A dm i
nistración.

3.0 R u eg o s y p regu n tas
M adrid 3 de m arzo de 1948.— E l Con

sejero S ecretario , José A . A legría .
. 1.190 -P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
BARCELONA

D on L u is  de P az R o d rigo, M agistrad o, 
Juez de P rim era In stan cia  n úm ero dos 
de  esta  ciud ad.
P o r el presente, que se expida en cum 

plim iento de lo dispuesto en providencia 
de fecha de  hoy, d ictada en la sección 
cu arta , del ju ic io  u n iversal de q u ieb ra  
de don Juan S an s E s ta b lla , se hace pú
blico q u e  el día treinta y uno de m ar
zo próxim o, a las dieciséis horas, tendrá 
lu g a r  en la S a la  A udiencia de este Juz
gad *, sito  en el P alacio  de Ju sticia  de 
esta ciudad, la Junta de acreedoras sobre 
grad uación  de créditos en dichos autos, 
y  se c ita  a los acreedores para qu e con
curran  a la  m ié m a ; a sim ism o se hace» 
público que en Junta celebrada el d ía  30 
del pasado m es de enero cesó el Síndico 
segundo, único entonces actu an te, /don  
José F ig ú era s N avarro, habiendo sido 
nom brado com o Síndico único dV la qu ie
bra el acreedor don G abriel B enet C a m - 
pabadal, qu e en el m ism o acto  aceptó 
y  juró  el carg o  debidam ente ; previnién
dose qu e se h a ga  en trega  al Síndico ac
tual de cuanto  corresponda al quebrado.

B arcelon a, 25 de febrero, de 1948.— El 
Juez de  Prim era In stan cia , L u is  de P az. 
E l Secretario  (ilegible). 1.196— A . J«.


